
También puedes acudir a:
Instituto de las Mujeres en Tamaulipas
Dirección: 11 y 12 Olivia Ramírez No. 621 

Fracc. Sierra Gorda.
Teléfono: (834) 110 1621 ó 22
Ciudad Victoria, Tamaulipas

Es importante que sepas que
puedes acudir a presentar tu
denuncia en las oficinas de la
Fiscalía General de Justicia del
Estado de Tamaulipas que se
encuentren más cercanas a tu
localidad.
La autoridad en cuanto tenga
conocimiento del hecho, deberá
otorgar órdenes de protección y
demás medidas necesarias para
evitar nuevos actos de violencia.

¿Qué hacer en caso de
sufrir violencia?

Nosotros desde la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Tamaulipas
podemos orientarte y/o asesorarte de
manera gratuita, de igual manera puedes
presentar tu queja si consideras que
alguna autoridad ha vulnerado tus
derechos humanos.

Violencia 
contra la

Mujer

¡No estas sola!

Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Tamaulipas

 
Visitadurías Generales

Victoria 
Hernán Cortés con Juan B. Tijerina y República 

de Guatemala, No. 136, C.P. 87120,  
Tels. (834) 312 4612 y 312 4565 

primeravisitaduriageneral@codhet.org.mx 
 

Tampico
 Gral. Lázaro Cárdenas, No. 409, entre 

 Cuauhtémoc e Ignacio Rayón, Col. Vergel, C.P. 89150, 
Tels. (833) 219 2822 y 214 9213 

segundavisitaduriageneral@codhet.org.mx 

Reynosa
Tamaulipas, No. 915, Local 1, entre Saltillo y Monterrey, 

Col. Rodríguez, C.P. 88630, 
Tel. (899) 923 6010 

terceravisitaduriageneral@codhet.org.mx 

Delegaciones Regionales 

Matamoros 
 Honduras No. 600, Plaza Modelo, Local 1,

 Col. Modelo, C.P. 87360,
Tel. (868) 812 1795 

delegacionmatamoros@codhet.org.mx 

Nuevo Laredo 
 Av. Vicente Guerrero, No. 1612 B, entre

Maclovio Herrera y Simón Bolivar, 
Col. Ojo Caliente, C.P. 88240,

 Tel. (867) 712 8587 
delegacionlaredo@codhet.org.mx 

San Fernando 
Av. Adolfo Ruiz Cortines y Padre Mier, 

Local 2, Zona Centro, C.P. 87600, 
Tel. (841) 852 2965 

delegacionsanfernando@codhet.org.mx 

Mante
Melchor Ocampo #401, entre Álvaro Obregón 

y Magiscatzin, Zona Centro, C.P. 89800,
 Tel (831) 234 2240 

delegacionmante@codhet.org.mx 

Tula 
 Abasolo No. 5D, esq. con Degollado, 

Zona Centro, C.P. 87900. Tel. (832) 326 0701,
 delegaciontula@codhet.org.mx

 



Todo acto de violencia basado en la
pertenencia al sexo femenino que tenga o
pueda tener como resultado un daño o
sufrimiento físico, sexual o psicológico
para la mujer, así como las amenazas de
tales actos, la coacción o la privación
arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la
vida privada.
 
La violencia contra la mujer constituye
una violación de los derechos humanos y
las libertades fundamentales e impide
total o parcialmente a la mujer gozar de
dichos derechos y libertades.
 

Fuente:  Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer

Ámbitos en los que ocurre la
violencia contra las Mujeres

¿ Qué es la Violencia
contra la Mujer?

Tipos de Violencia
contra la Mujer

-Insultos y humillaciones
-Descalificaciones
-Indiferencia
-Celotipia
-Comparaciones destructivas

-Golpes
-Empujones
-Patadas
-Cortes
-Quemaduras

- Sustracción, destrucción
o retención de tus objetos
-Destrucción o sustracción de 
tus documentos personales
-Sustracción, retención o destrucción de tus
bienes o derechos patrimoniales
 

-Control de tus ingresos
-Impide que ganes tu 
propio dinero
-Te priva de dinero a ti y tus hijos

Es toda acción u 
omisión
que dañe 
la autoestima.

Es cualquier acto que 
provoque daño no accidental, 
usando la fuerza física o algún tipo
de arma, objeto o sustancia que pueda
provocar o no lesiones ya sean internas,
externas, o ambas.

Es cualquier acto que 
degrada o daña el cuerpo 
y/o la sexualidad de la mujer
y que por tanto atenta contra su
libertad, dignidad e integridad física.

-Sexo forzado
-Prácticas sexuales no
consentidas
-Pareja se niega a usar
preservativo
-Violación
-Acoso y hostigamiento
sexual

Es cualquier
acción u omisión 
que afecte la
supervivencia 
de la mujer.

Es toda acción u
omisión 
del agresor que
afecta la 
supervivencia
económica de la
mujer.

-Falta de trato
humanizado
-Abuso de medicación
-Práctica de cesáreas
innecesarias
-Esterilización forzada

Toda acción u omisión 
que ejerza el personal 
médico o de salud, que 
dañe, lastime, humille o 
cause la muerte durante el
 embarazo, parto o puerperio.

La que a través de 
patrones estereotipados, 
mensajes, valores,
íconos o signos, transmita
y reproduzca dominación, desigualdad y
discriminación en las relaciones sociales,
naturalizando la subordinación de la mujer en
sociedad.

-Publicidad que
perpetúe los roles y
estereotipos de género.
-Cosificación de la
mujer en discursos,
notas periodísticas,
publicidad.

Fuente: * Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.
* Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres del Estado de Tamaulipas.

Familiar, laboral, docente, comunitario,
institucional, político, electoral, medios 
de comunicación, digital.


